ACUERDO. SE MODIFICA LA METODOLOGÍA DE LA RIFA ESTABLECIDA EN EL ACUERDO DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2024, RELACIONADA CON LA ADQUISICIÓN DE UN AUTOMÓVIL COMPACTO, TRES PANTALLAS DE 55 PULGADAS Y CUATRO MOTOCICLETAS (UNA DE 125 CC, OTRA DE 190 CC Y DOS ELÉCTRICAS), PREMIOS QUE SERÁN SORTEADOS ENTRE LOS CONTRIBUYENTES QUE REALICEN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DURANTE LOS PRIMEROS TRES MESES DE 2025, MODIFICÁNDOSE EL MÉTODO DE SELECCIÓN DE LOS GANADORES, PASANDO DE LAS ÚLTIMAS CUATRO CIFRAS DEL PREMIO MAYOR DE LA LOTERÍA NACIONAL AL MÉTODO DE LA TÓMBOLA.

Miguel Ángel Murillo García, Presidente del Municipio de Calera, Zacatecas, informa a sus habitantes:

El H. Ayuntamiento de Calera, Zacatecas, en ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60, fracción I, inciso h) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, y 58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Calera, Zacatecas, ha aprobado por unanimidad, durante la Sesión Ordinaria Pública de Cabildo celebrada el 27 de marzo de 2025, la modificación de la metodología de la rifa establecida en el Acuerdo del 26 de diciembre de 2024. La modificación implica un cambio en el método de selección de los ganadores, que pasará de basarse en las últimas cuatro cifras del Premio Mayor de la Lotería Nacional al método de la Tómbola, bajo los siguientes

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. - El 26 de diciembre de 2024, el Ayuntamiento de Calera aprobó de manera unánime la adquisición de diversos bienes, que comprenden un automóvil compacto, tres pantallas de 55 pulgadas y cuatro motocicletas (una de 125 cc, otra de 190 cc y dos eléctricas). Estos artículos serán sorteados como incentivo para los contribuyentes que realicen el pago del impuesto predial durante los primeros tres meses de 2025. La selección de los ganadores se llevará a cabo utilizando las últimas cuatro cifras del Premio Mayor de la Lotería Nacional.

SEGUNDO. -  La Dirección de Tesorería llevó a cabo la impresión de 10,000 boletos para la rifa; sin embargo, la desbordante participación ciudadana provocó que estos se agotaran de manera rápida. Ante esta situación, se tomó la decisión de imprimir 6,500 boletos adicionales, lo que muestra el éxito de la campaña de estímulos dirigida a los contribuyentes. Esta circunstancia es la razón principal que motivó la modificación del Acuerdo del 26 de diciembre de 2024 para la organización de la rifa, ya que el método original, basado en la Lotería Nacional, ha resultado inviable debido al elevado número de boletos impresos, que asciende a un total de 16,500.

TERCERO. -  Con el objetivo de reforzar la transparencia y la confianza de la ciudadanía en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, se ha decidido realizar la rifa mediante el método de la tómbola. Los regidores de todas las fracciones políticas serán los responsables de extraer los números ganadores, bajo la supervisión del Órgano Interno de Control y un Notario Público. La extracción comenzará con el premio de menor valor y finalizará con el automóvil. Se descalificarán dos boletos antes de determinar un ganador, siendo cada tercer boleto el que resultará premiado. 


CUARTO. -  Premios a sortear entre los contribuyentes cumplidos:
· 3 televisores LED de 55” 4K, cada uno con un costo de $7,099.00.
· 2 motocicletas eléctricas, cada una valorada en $9,499.00.
· 1 motocicleta Vento de 125 CC, con un costo de $15,999.00.
· 1 motocicleta Vento de 190 CC, valorada en $18,999.00.
· 1 automóvil Renault modelo 2025, color blanco glaciar, con un valor de $220,500.00.

QUINTO. -  La modificación en el método de la rifa facilitará un proceso más transparente y accesible, permitiendo que los ciudadanos sean testigos de la extracción de los boletos ganadores. Esto contribuirá a fortalecer la credibilidad en la administración municipal y, a su vez, aumentará la confianza de la ciudadanía en el Ayuntamiento.

SEXTO. -  La rifa se realizará el 31 de marzo de 2025, a las 13:00 horas, en la Plaza Principal del municipio. Contará con la presencia del titular del Órgano Interno de Control, un Notario Público y los regidores del Ayuntamiento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el H. Ayuntamiento de Calera, Zacatecas, ACUERDA:

ARTÍCULO ÚNICO. -  Se reforma el Acuerdo del 26 de diciembre de 2024, en la parte que se refiere a la metodología que se usaría para la rifa, quedando de la siguiente manera:

El Honorable Ayuntamiento aprueba la adquisición de un auto compacto, tres pantallas de 55 pulgadas, una motocicleta de 125 centímetros cúbicos, una motocicleta de 190 centímetros cúbicos y dos motocicletas eléctricas. La rifa de los bienes adquiridos como estímulo para los contribuyentes cumplidos en el pago del impuesto predial correspondiente al año 2025 se llevará a cabo mediante una tómbola, en la que serán los regidores quienes saquen los boletos ganadores. Los premios serán rifados empezando por el de menor valía y concluyendo con el automóvil por ser este el de mayor cuantía. Para sacar un boleto ganador, será el que resulte de haber sacado primero dos boletos que se descalifican, es decir, cada tercer boleto sacado será el ganador. Los regidores sacarán cada uno un boleto y el tercer boleto será el ganador de cada premio. 
Los regidores llevarán a cabo la extracción de los boletos en el siguiente orden:
· Ramiro García Rodríguez
· Blanca Susana Lara Hernández
· Brayan Galván García
· Martha Liliana Luna Valdés
· Horacio Mejía Capetillo
· Claudia Patricia Rojas Padilla
· Víctor Emmanuel Martínez Rico
· Lizet Murillo de la Torre
· Raúl Hernaldo Enciso Rincón
· José Ángel Ibarra Quezada
· Silvia Alejandra Parra Báez
· Francisca Martínez Hernández


ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. -  El acuerdo entrará en vigencia tras su publicación digital en la Gaceta del Municipio Libre de Calera, Zacatecas. Se realizará una publicación extraordinaria en el sitio web www.ayuntamientodecaleragob.com
SEGUNDO. -  La rifa se realizará el 31 de marzo de 2025, a las 13:00 horas, en la Plaza Principal del municipio. Este evento será público y contará con la presencia del titular del Órgano Interno de Control, un Notario Público y los regidores del Ayuntamiento.

TERCERO: El Honorable Ayuntamiento podrá resolver situaciones no contempladas en el acuerdo, priorizando la transparencia, el interés público y la seguridad jurídica para la ciudadanía.

DADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE VÍCTOR ROSALES, CALERA, ZAC., A LOS VEINTISIETE (27) DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). Presidente Municipal: Miguel Ángel Murillo García. Síndica Municipal: María Fernanda Muro Gómez. Regidoras y Regidores: Ramiro García Rodríguez, Blanca Susana Lara Hernández, Brayan Galván García, Martha Liliana Luna Valdés, Horacio Mejía Capetillo, Claudia Patricia Rojas Padilla, Víctor Emmanuel Martínez Rico, Lizet Murillo de la Torre, Raúl Hernaldo Enciso Rincón, José Ángel Ibarra Quezada, Silvia Alejandra Parra Báez y Francisca Martínez Hernández. Secretario de Gobierno Municipal: Bernardo Gómez Monreal. Rúbricas.

